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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ACTIVIDAD FÍSICA, SALUD Y SOCIEDAD

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Según consta en nuestro Proyecto Educativo:
"El IES Carlos Haya está situado en Sevilla capital, en la barriada militar de Tablada. Nuestro centro docente está
formado por alumnos que, pese a la situación geográfica del centro (alejado de comercios y lugares de ocio) desean
estudiar en el centro. La oferta de vacantes y puestos escolares suele cubrirse e incluso, quedan listas de espera.
La zona de nuestro instituto está cercana al barrio de Los Remedios y muy bien comunicada con la zona
metropolitana del Aljarafe por lo que nuestro alumnado proviene fundamentalmente del barrio de los Remedios, de
las urbanizaciones cercanas al centro educativo y de los pueblos del Aljarafe. Muchas familias traen y recogen a sus
hijos/as del centro debido a la mala comunicación con su domicilio. No podemos olvidar que también buena parte de
los militares siguen confiando en nosotros en lo referente a la educación de sus hijos (nuestro centro perteneció al
Ministerio de Defensa y daba servicio a los hijos de los militares del Ejército del Aire destinados en la base de
Tablada).
Nuestros alumnos son de familias con un nivel socioeconómico y cultural medio y medio alto. La mayoría de los
padres y madres tienen estudios medios o superiores y son trabajadores. La gran mayoría de las familias tienen
acceso y usan las nuevas tecnologías de la información y la comunicación."
"La mayor parte de nuestro alumnado procede del colegio Vara del Rey, centro adscrito al IES CARLOS HAYA,
situado en la zona, y gracias al trabajo conjunto de ambas instituciones nos permite programar y conocer sus
necesidades en el momento de su incorporación mediante el Programa de Tránsito."
"La convivencia en el centro, tomando como referencia el Plan de Convivencia, es buena y respetuosa, sin
observarse serios problemas. Los conflictos que se presentan se resuelven, la mayoría, con el diálogo con los
alumnos implicados y con sus familias."
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios
para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el tiempo
extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de atención a la
diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el rendimiento
académico del alumnado».
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros docentes desarrollarán y
complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su
alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su
oferta formativa».
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias o
ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el
establecimiento de la metodología didáctica».
La elaboración de la Programación es una necesidad de capital importancia, pues ha de servir de guía en el
proceso de enseñanza-aprendizaje. Para que este proceso concluya con resultados satisfactorios, es necesario
que se especifiquen previamente los objetivos, y se planifique de una forma sistemática y estructurada la etapa.
Para ello es necesario atender a los siguientes aspectos: una evaluación inicial que nos marque el punto de partida,
los contenidos que debe aprender el alumnado, la metodología que se va a aplicar y los materiales con los que se
cuenta para conseguir los objetivos planteados. Además de estos elementos, también se tendrán en cuenta las
medidas de atención a la diversidad del alumnado, así como el desarrollo de las competencias básicas y los

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
07

23
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

4 
20

:0
0:

56

2Pág.: de

I.E.S. Carlos Haya

27

criterios de evaluación, con el fin de configurar una Programación que se ajuste a las necesidades y a la meta
educativa que perseguimos para el alumnado de este Centro educativo.
El documento que presentamos a continuación es una herramienta práctica para garantizar la práctica docente.
También es útil para todos aquellos y aquellas que de alguna manera estamos implicados en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, porque de esta forma seremos conocedores de la realidad del Centro. La presente
programación se plantea para alumnos de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato en el I.E.S ¿Carlos
Haya¿ de la ciudad de Sevilla durante el curso 2023-2024
Esta Programación es una propuesta teórica y práctica que se adecúa a la normativa vigente, a las prioridades
establecidas en el Proyecto Educativo de nuestro Centro y a la realidad educativa que existe en nuestras aulas
diariamente.
Así mismo,es necesario realizar periódicamente una revisión y seguimiento de nuestra programación y de la
actividad docente, con el objetivo de detectar posibles desviaciones y realizar de forma coordinada y en cualquier
momento del proceso de enseñanza aprendizaje, las acciones necesarias, que den respuestas y soluciones a estas.

CARACTERÍSTICAS Y ENTORNO DEL CENTRO
El IES Carlos Haya está situado en Sevilla capital, en la barriada militar de Tablada. Nuestro centro docente está
formado por alumnos que, pese a la situación geográfica del centro (alejado de comercios y lugares de ocio) desean
estudiar en el centro. La oferta de vacantes y puestos escolares suele cubrirse e incluso, quedan listas de espera.
La zona de nuestro instituto está cercana al barrio de Los Remedios y muy bien comunicada con la zona
metropolitana del Aljarafe por lo que nuestro alumnado proviene fundamentalmente del barrio de los Remedios, de
las urbanizaciones cercanas al centro educativo y de los pueblos del Aljarafe. Muchas familias traen y recogen a sus
hijos/as del centro debido a la mala comunicación con su domicilio. No podemos olvidar que también buena parte de
los militares siguen confiando en nosotros en lo referente a la educación de sus hijos (nuestro centro perteneció al
Ministerio de Defensa y daba servicio a los hijos de los militares del Ejército del Aire destinados en la base de
Tablada). Nuestros alumnos son de familias con un nivel socioeconómico y cultural medio y medio alto. La mayoría
de los padres y madres tienen estudios medios o superiores y son trabajadores. La gran mayoría de las familias
tienen acceso y usan las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Por último, gracias a la liberación
del terreno de este antiguo barrio militar de Tablada, se han edificado grandes bloques de viviendas que suponemos
darán a nuestro centro un gran impulso y gran cantidad de alumnado. Poco a poco, esta zona va cobrando un poco
de vida. Además, la mayor parte de nuestro alumnado procede del colegio Vara del Rey, centro adscrito al IES
CARLOS HAYA, situado en la zona, y gracias al trabajo conjunto de ambas instituciones nos permite programar y
conocer sus necesidades en el momento de su incorporación mediante el Programa de Tránsito. Se trata de un
Centro no demasiado grande y, por tanto, manejable. La convivencia en el centro, tomando como referencia el Plan
de Convivencia, es buena y respetuosa, sin observarse serios problemas. Los conflictos que se presentan se
resuelven, la mayoría, con el diálogo con los alumnos implicados y con sus familias, y en muy pocos casos
puntuales, con la apertura de un expediente disciplinario. Las conductas más reprobadas por los alumnos son las
relacionadas por la falta de interés en clase y su negativa a trabajar, incidiendo desfavorablemente en la marcha
normal de la clase. En ocasiones, se contempla la falta de respeto al profesorado. Desde hace unos años, los
mayores problemas de convivencia residen en el uso del teléfono móvil en el centro, a pesar de no estar permitida
la operatividad de estos en todo el centro.
INCIDENCIA DE LA EVALUACIÓN INICIAL EN LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LA MATERIA
Tras realizar la evaluación inicial observamos que el alumnado de la materia está motivado y con ganas de trabajar,
venimos de dos cursos anteriores donde la E.F. ha tenido que adaptarse a las circunstancias. Si observamos que
por el aumento del sedentarismo, la condición física de nuestro alumnado se ha visto mermada. Trabajaremos para
remediar esta situación.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
Para este curso 2021-2022, el departamento tendrá la siguiente estructura:
- Profesores. Integrado por dos profesores:
Don Alfonso Jerez Arriaga, funcionario con destino definitivo siendo su sesto año en el instituto, imparte E.F. 1º de
ESO grupos A y B, 2º ESO A-B-C, además de 2º de Bachillerato. Ostenta el cargo de jefe del departamento,
además de coordinador del área artística
Don Samuel Bos Sanchiz, funcionario de carrera con destino en el centro por concursillo para el curso 2023-24,
siendo tutor de 1º de Bachillerato A, además de dar clase de E.F. en 1º ESO C, 3º ESO ,4º ESO y 1º bach. A-B
La Reunión de Departamento se celebra el lunes de 9:00 a 10:00 horas coordinada por Don Alfonso Jerez Arriaga
como Jefe de Departamento. En la mitad del trimestre se realizará un seguimiento del desarrollo de la
programación. En caso de que la evaluación de la propia programación lo aconseje, se establecerán modificaciones
en la misma para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje.
Al mismo tiempo, se aunarán criterios sobre el desarrollo de las actividades a realizar, se elaborarán materiales si
hiciera falta, etc. Se analizará la coordinación entre los distintos profesores para mantener un desarrollo similar del
currículo. El análisis de los resultados y la puesta en común de los recursos de cada docente son también
elementos fundamentales en las reuniones del departamento.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
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otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
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recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Actividad Física, Salud y Sociedad

La evaluación inicial de 2º de Bachillerato, será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil
competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la evaluación inicial y el análisis de la documentación disponible del año anterior así como de la observación
directa del alumnado se puede deducir que el alumnado no dispone de una buena condición física. Vamos a
enfocar nuestra asignatura hacia una mejoría de la condición física que nos permita volver a unos niveles similares
a los que teníamos antes de la larga temporada que hemos pasado por culpa de la pandemia, y que ha generado
un aumento de sedentarismo entre nuestro alumnado.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Atendiendo a los principios pedagógicos se trabajarán de la siguiente manera:
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. Se trabajarán todas las
sesiones a través del sistema DUA.
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo. Se diseñarán sesiones que sean alcanzables para todo el
alumnado, atendiendo a sus características individuales.
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. Se llevará a cabo a través de trabajos y de lecturas
de diversos deportes.
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales.
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten 
 dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y
alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Sobre esta materia en 2º de Bachillerato:
La materia de Actividad Física, Salud y Sociedad responde a d os objetivos educativos básicos: por un lado, dar
continuidad a las experiencias de aprendizaje de etapas anteriores y de primero de Bachillerato, desarrollando
competencias específicas propias de la materia que conectan con objetivos de etapa como el ¿afianzar hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social¿; por otro lado, responder al carácter propedéutico de Bachillerato, iniciando al alumnado en las
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competencias propias de las alternativas profesionales y de estudio del campo de la actividad física, la salud, el
deporte y el uso del tiempo libre. Se trata de contribuir al desarrollo de un alumnado cada vez más autónomo en la
gestión de su actividad física y deportiva, a la vez que dotarlo de las competencias necesarias para convertirlo en
agente de cambio social, capaz de promover y gestionar la actividad de los otros, generando un impacto positivo y
transformador en su entorno. El alumnado que finaliza esta etapa educativa debe ser capaz de enfrentarse a una
realidad de alta implantación en nuestra sociedad como es la de las actividades físicas, no solo las de índole
deportiva, sino también las de carácter cultural y de salud, y lo hará, con una actitud crítica y proactiva, en favor de
los valores transformadores de esta sociedad, como la inclusión y no discriminación, la cooperación y resolución
de conflictos, los estilos de vida saludables y el cuidado del medio ambiente.
Para alcanzar estos objetivos, se desarrollarán las competencias específicas de la materia que inciden en las
siguientes líneas básicas: experimentar y afrontar con éxito un amplio espectro de situaciones motrices, creando
adherencia y fomentando estilos de vida saludables; adquirir competencias en la organización de actividades, el
trabajo colaborativo, así como en la gestión y dirección de grupos en relación con las actividades físicas y
deportivas; adoptar una postura ética, crítica y proactiva sobre el impacto social de estas actividades, favoreciendo
la inclusión y comprendiendo su implicación en las diferentes manifestaciones culturales, además de su influencia
en el entorno urbano y natural de una manera eco-sostenible.
Los saberes básicos se organizan en cinco bloques: «Vida activa y saludable», «Organización y gestión de la
actividad física», «Resolución de problemas en situaciones motrices», «Actividad física y sociedad», e «Interacción
eficiente y sostenible con el entorno». Estos bloques de saberes, actitudinales, procedimentales o cognoscitivos
son susceptibles de conectarse entre sí en situaciones de aprendizaje integradas, o mediante la propuesta y
desarrollo de proyectos, así como la creación de productos de servicio social, dando a la materia un carácter
intradiscipinar. Igualmente, se conectarán en su propuesta pedagógica con los saberes de otras materias de la
etapa de manera transdisciplinar.
Sobre las situaciones de aprendizaje:
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.
La metodología activa aplicada durante el primer, segundo y tercer trimestre que se utilizarán son el aprendizaje
cooperativo, el modelo de educación deportiva y el estilo actitudinal respectivamente. 

Los estilos de enseñanza y aprendizaje y las estrategias metodológicas utilizadas generarán climas de aprendizaje
que contribuyan óptimamente al desarrollo integral del alumnado y a la mejora de su calidad de vida.
Es esencial que el profesorado de Educación Física desarrolle y aplique una gama suficiente de estilos, técnicas y
estrategias de enseñanza y aprendizaje, que permitan alcanzar los objetivos programados y el desarrollo de las
competencias clave adaptándose al grupo, a cada alumno y alumna y a los contenidos a trabajar. Se utilizarán
tanto técnicas reproductivas como de indagación siempre tendiendo a estilos que fomenten la individualización,
socialización, autonomía, confianza, creatividad y participación del alumnado. Se buscará desarrollar distintas
habilidades y estilos cognitivos.
La Educación Física debe contribuir a contrarrestar la influencia de los estereotipos de género u otros rasgos de
exclusión social y contribuir a la consecución de una igualdad real y efectiva de oportunidades. El género como
construcción social todavía conserva estereotipos que determinan que algunas actividades y prácticas físicas sean
consideradas más apropiadas para las chicas que para los chicos, o viceversa. La Educación Física ofrecerá un
tratamiento diversificado y equilibrado de actividades, preservando la seguridad afectiva y emocional del
alumnado. Los contenidos se abordarán desde una perspectiva de igualdad real y efectiva de género, de manera
que todo el alumnado pueda sentirse identificado. Asimismo, se fomentará la actividad física inclusiva,
respondiendo a las necesidades propias de la diversidad del alumnado.
La Educación Física propiciará ambientes positivos de aprendizaje, utilizando diferentes formas de
aprovechamiento del espacio (tanto convencional como no convencional), del tiempo, de los materiales, los
agrupamientos, etc. Un alto grado de compromiso motor repercutirá positivamente en el desarrollo y adquisición de
la competencia motriz.
En relación a la realización de las tareas se buscará implicar responsablemente al alumnado en su proceso de
aprendizaje, promoviendo el establecimiento de sus propias metas, y orientándolo hacia la autonomía en la
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organización y realización del trabajo. Se diseñarán actividades variadas, de interés para el alumnado y que
requiera de su implicación, ofreciéndole posibilidades de elección desarrollando así, en mayor grado, la capacidad
de responsabilidad y de elección. El alumnado podrá participar en la toma de decisiones sobre las normas de
clase, la elección de actividades, y la evaluación, entre otros aspectos, además de asumir diferentes roles en la
realización de las tareas. En relación a la evaluación, se fomentará la evaluación compartida, promoviendo
también la autoevaluación del alumnado.
La Educación Física proporcionará al alumnado técnicas de concentración, relajación, toma de conciencia, gestión
y autorregulación emocional, aplicables a la vida cotidiana.
Se reconocerá y apoyará el progreso del alumnado, partiendo y respetando sus características individuales. Se
debe tener en cuenta la importancia del conocimiento de resultados para la motivación del alumnado en su
progreso y evolución, por lo que se utilizarán diferentes tipos de feedback adaptados a cada persona y a cada
situación. La equidad del profesorado va a favorecer una visión positiva del alumnado hacia la práctica física y su
aprendizaje, eliminando estereotipos sobre la misma.
Se garantizará que la práctica física se desarrolle en las condiciones de seguridad necesarias. Para ello se deben
minimizar los posibles riesgos y se deberá implementar protocolos de actuación en caso de accidente.
Dentro de la seguridad se deberá tener en cuenta también los riesgos asociados al uso de las nuevas tecnologías
y a la salvaguarda de la privacidad del alumnado. Para ello se fomentará un uso adecuado de Internet y las redes
sociales, así como de aplicaciones o dispositivos tecnológicos propios del ámbito educativo de esta etapa
educativa.
Como ya se dijo anteriormente, para el desarrollo de los contenidos de esta materia cobra especial importancia la
realización de actividades complementarias o extraescolares, pudiéndose establecer acuerdos y alianzas externas
con entidades y organizaciones del entorno así como la colaboración con las familias del alumnado. La realización
de actividades en los entornos próximos del centro, así como en los espacios naturales de Andalucía contribuye
considerablemente a la consecución de los objetivos de la materia de adquisición de hábitos de salud y calidad de
vida.
Finalmente, destacar que para el logro de una Educación Física de calidad y, por ende, la mejora de la Educación
en general, es necesaria la evaluación de todos los elementos y factores implicados en el proceso de enseñanza y
aprendizaje: alumnado, profesorado, metodología, medios y recursos, instalaciones, etc.
   a.-PRINCIPIOS METODOLÓGICOS
1.- Consolidar la autonomía del alumnado, tanto en la elaboración y organización de conocimientos como en la
planificación y realización de la propia actividad, requiriendo para ello el empleo de estilos de enseñanza
participativos, creativos y socializadores.
2.- Propiciar un clima de trabajo adecuado, favoreciendo las relaciones entre el alumnado y entre alumno-
profesor, así como la máxima participación en las actividades a realizar.
3.- Favorecer el trabajo en equipo, asumiendo actitudes de colaboración y ayuda mutua.
4.- Relacionar los aprendizajes y experiencias de la materia con sus aplicaciones prácticas y de utilidad para la
vida en la sociedad.
5.-Emplear un lenguaje específico y técnico de nuestra materia para enriquecer el vocabulario del alumnado.
6.- Utilizar los medios tecnológicos de la información y la comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje
de la Educación Física.

  b.- TÉCNICAS DE ENSEÑANZA:
- Instrucción directa: solo en el proceso de enseñanza de los modelos técnicos de alta complejidad en el
mecanismo de ejecución.
- Asignación de tareas: sobre todo en procesos de  acondicionamiento físico en las que pretendemos que cada
alumno trabaje a su nivel y ritmo
- Programas individualizados: especialmente indicados en aquellos grupos de alumnos que hayan alcanzado un
grado de madurez e independencia que les permita trabajar por si mismos.
- Resolución de problemas: en aquellas tareas en las exista una intervención importante de los mecanismos
perceptivos y de decisión; técnica de enseñanza relevante en este nivel educativo, ya que los alumnos han
adquirido una cierta riqueza motriz en su paso por la Enseñanza Secundaria obligatoria y pueden ahora desarrollar
conductas motrices adaptativas que les permitan resolver con éxito los problemas motores que se plantean, sobre
todo en los deportes colectivos.

  c. ESTILOS DE ENSEÑANZA 
    1. Técnica Instrucción Directa 
     Estilos de Enseñanza Tradicionales: Modificación del Mando Directo (en el trabajo de Flexibilidad, en la Unidad
Didáctica de Relajación, etc.) y Asignación de Tareas (en la mayoría de Unidades Didácticas). 
     Estilos de Enseñanza Individualizadores: Trabajo por grupos (en Unidades como la de Baloncesto,
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Capacidades Físicas Básicas, Acrosport). 
     Estilos de Enseñanza Participativos: Grupos reducidos (en el trabajo de Acrosport, y Microenseñanza (que se
aplicara en la Unidad de Baloncesto, de Sevillanas, etc.). 
    2. Técnica de Enseñanza de Indagación 
     Estilos de Enseñanza Cognoscitivos: Descubrimiento Guiado y Resolución de Problemas, los cuales se aplicara
para trabajar la mayoría de los contenidos de esta Programación. 
     Estilos de Enseñanza Socializadores: Técnicas de grupo y Torbellinos de Ideas, para tareas que busquen el
desarrollo de la socialización, con actividades de reflexión y debate en Unidades Didácticas como la de Nutrición,
Juegos Populares, etc. 

   d.- ESTRATEGIAS EN LA PRÁCTICA:
- Global: se utiliza especialmente para enseñanza de tareas simples con un bajo nivel de organización.
- Analítica y mixta: se utilizará cuando el alto grado de organización y complejidad de la tarea lo demande.

    e- AGRUPAMIENTOS DE ALUMNOS
    En Educación Física, las necesidades de generar situaciones que faciliten el trabajo en clase requieren un
sistema de organización que considere diferentes criterios en torno a la forma de estructurar el grupo de alumnos.
Atendiendo a las capacidades a desarrollar y a las características de las tareas, los agrupamientos deberán
adoptarse respondiendo a criterios de máxima participación, cooperación y eficacia que posibiliten el trabajo
independiente y autónomo de los alumnos y alumnas. Todo ello sin perder de vista las características del
alumnado respecto a sus necesidades, posibilidades e intereses.

     f.- ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO
     La organización del espacio estará en función de los objetivos a alcanzar y de los contenidos a desarrollar en
las sesiones de trabajo. Analizaremos las posibilidades de las instalaciones deportivas y de los espacios que
puedan ser aprovechados para la realización de nuestras actividades obteniendo el máximo de rendimiento de las
mismas.

    g.- ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO
La estructura temporal de las sesiones prácticas puede responder al siguiente esquema:
     Información previa. Los primeros minutos de la sesión se destinarían a explicar el objetivo principal de la
sesión, los aspectos conceptuales relacionados, así como, a la organización de las actividades y recursos
materiales y didácticos.
     Puesta en acción progresiva. Ocupará la mayor parte del tiempo y en ella se incluirá el calentamiento y todas
las actividades destinadas a conseguir el objetivo previsto para la sesión. Desde el inicio se trabajarán actividades
que sirvan al mismo tiempo para calentar y que desarrollen el contenido marcado.
     Vuelta a la calma y puesta en común. Se recomienda la realización de actividades que faciliten la restauración
del estado de partida y al mismo tiempo una puesta final en común.
Para favorecer la adquisición de hábitos de higiene se puede facilitar cierto tiempo para el aseo personal al final de
la sesión.

h. NUEVAS TENDENCIAS METODOLÓGICAS
A su vez, también haremos uso de las Nuevas Tendencias Metodológicas: 
     Metodología Flipped Classroom (aula invertida). Es un modelo pedagógico que transfiere el trabajo de
determinados procesos de aprendizaje fuera del aula y utiliza el tiempo de clase, junto con la experiencia del
docente, para facilitar y potenciar otros procesos de adquisición y práctica de conocimientos dentro del aula,
utilizándolo en la 1ª sesión en la que el alumnado tiene que buscar información en grupos de 3 sobre
enfermedades asociadas a trastornos alimentarios (Trabajo de Investigación), o en la unidad didáctica de
Bádminton, en la que el alumnado tiene que crear su propio proceso de enseñanza-aprendizaje para entender los
aspectos básicos reglamentarios de dicho deporte
     Gamificación, que según  Arteta, C (2014) es el empleo de mecánicas de juego en entornos y aplicaciones no
lúdicas con el fin de potenciar la motivación, la concentración, el esfuerzo, la fidelización y otros valores positivos
comunes a todos los juegos. La llevaremos a cabo en esta programación mediante un juego de Rol en la sesión
nº2 de la Unidad Didáctica de Nutrición , en la actividad  El Picoteo, o en la unidad didáctica de Juegos Populares
     Mobile Learning, fomenta un aprendizaje más activo, dinámico e interactivo a través del uso de pequeños
dispositivos cómo los teléfonos móviles y,  según Naismith et al. (2006), introducir el aprendizaje basado en
dispositivos móviles en la educación puede generar múltiples ventajas en el proceso de enseñanza aprendizaje.
Dicha metodología la utilizaremos en la unidad didáctica 3, relacionada con las capacidades físicas básicas (app
muscles 3d, códigos QR).
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ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
La LOMLOE y el RD 243/2022 nos hace partícipes de la respuesta educativa que hay que darles a los alumnos
que tengan dificultades en el proceso educativo, estableciendo las medidas curriculares y organizativas oportunas
que aseguren su adecuado progreso. De esta forma, modificaremos los parámetros estructurales de las tareas
para favorecer la inclusión y la no discriminación en las actividades propuestas. Nos basaremos en el Diseño
Universal de Aprendizaje (DUA), promoviendo propuestas de enseñanzas inclusivas.

La realidad de cualquier grupo de alumnos es heterogénea, presentando todos ellos diferentes niveles de
maduración personal de intereses, motivaciones y capacidades. Así, desde el punto de vista metodológico, la
atención a la diversidad debe estar presente en el proceso de aprendizaje y debe servir al profesor para:
- Comprobar los conocimientos previos de los alumnos al comienzo de cada tema. Cuando se detecte alguna
laguna en los conocimientos de determinados alumnos, deben proponerse actividades destinadas a subsanarla.
- Procurar que los contenidos nuevos se conecten con los conocimientos previos de la clase y que sean
adecuados a su nivel cognitivo.
- Propiciar que el ritmo del aprendizaje sea marcado por el propio alumno.
El desarrollo del principio de atención a la diversidad presenta diferentes niveles de concreción. Concretamente,
las siguientes actuaciones, permiten atender las diferencias individuales del alumnado:
- Diferenciar todos aquellos elementos que resulten esenciales y básicos de los contenidos de aquellos que
amplían o profundizan los mismos.
- Graduar la dificultad de las tareas que se propongan, de forma que todos los alumnos puedan encontrar
espacios de respuesta más o menos amplios.
- Formar grupos de trabajo heterogéneos en las actividades del aula, con flexibilidad en el reparto de tareas, y
fomentar el apoyo y la colaboración mutua.
- Flexibilizar el nivel de las realizaciones en los proyectos, dejando la posibilidad al profesor de introducir las
variaciones convenientes y acomode su metodología a las necesidades de su alumnado. En la puesta en práctica
de los contenidos esenciales desarrollados debe fomentar el reparto de tareas por los propios alumnos.
- Durante el desarrollo del trabajo en el aula, el material utilizado debe facilitar las pertinentes adaptaciones a la
diversidad del alumnado a partir de la flexibilidad de sus diferentes componentes: los contenidos se organizan en
varias partes, las actividades están graduadas, la metodología contempla diversos ritmos y variantes en el proceso
de enseñanza¿aprendizaje, etc.

La atención a la diversidad la plantearemos desde el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), promoviendo
propuestas de enseñanzas inclusivas. El departamento entiende que debe dar las oportunas aportaciones
permitiendo la máximo integración y, además, hacerlo en la medida en que éstos puedan asumirlas; de esta forma
haremos de la Educación Física una actividad integradora con alumnos/as activos/as, participando de acuerdo a
sus posibilidades y haciendo de nuestra aula un lugar donde todos/as puedan intervenir de forma tolerante y
solidaria. La experiencia nos dice que las causas más frecuentes por las que los alumnos/as requieren de una
adaptación de aula son: alumnado con problemas de insuficiencia respiratoria (asma, alergias,..), alumnado con
modificaciones de las curvaturas fisiológicas de la columna (escoliosis, cifosis,..).
Así, en términos muy generales, deberíamos tener en cuenta las siguientes recomendaciones: Con alumnos/as
asmáticos y/o alérgicos, deberíamos evitar:
    -El trabajo específico de resistencia aeróbica y anaeróbica.
    -Las actividades prolongadas y/o con poca recuperación.
    -El trabajo excesivamente continuado en lugares cerrados (gimnasios)
En definitiva, todos aquellos ejercicios y actividades que provoquen una excesiva elevación de la frecuencia
cardiaca y respiratoria.
En caso de alumnos con problemas raquídeos, debemos evitar:
-Volteretas.
-Equilibrios de cabeza.
-Ejercicios con sobrecarga en la espalda.
-Abdominales con las piernas extendidas, tanto de elevar el tronco fijando los pies, como elevar las piernas fijando
los brazos (es decir, los mal denominados abdominales superiores e inferiores con piernas extendidas).
-Lumbares en los que se sobrepase la horizontal, favoreciendo la hiperlordosis lumbar. alumnado con patologías
severas a nivel de columna, etc...)
El proyecto curricular debe tener en cuenta a determinados grupos de alumnos y alumnas con necesidades
específicas de apoyo educativo que puedan requerir de medidas específicas de atención a la diversidad. En este
sentido, se prevén medidas para alumnos  con algún problema físico que les impide hacer ejercicio con normalidad
(asma, problemas de columna, etc.)El resto de ejercicios y/o actividades, excepto en casos excepcionales,
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estimamos que si están en condiciones de ejecutarlos. 
Para conocer este tipo de detalles se le pasará a los alumnos/as una serie de preguntas dentro del cuestionario
inicial de recogida de datos.
Se han elaborado dos documentos de registro para que el profesorado pueda concretar las actuaciones
desarrolladas con el alumno o grupos de alumnos tanto en la fase inicial de identificación de las NEAE, previa a la
realización de la correspondiente Evaluación Psicopedagógica si fuese necesaria -documento de adecuación de la
programación- o bien programa de refuerzo del aprendizaje .
En cuanto al alumnado con dificultades de aprendizaje, se plantearán las medidas generales o específicas
oportunas según cada caso para atender a las necesidades individuales del alumnado. Se aplicarán los programas
de refuerzo de pendientes, repetidores, o aneae que se estimen oportunos. Entre las medidas que se aplican
destacar : 
- Agrupar al alumnado con dificultad con algún compañero aventajado que le pueda guiar.
- Proporcionar la información en diferentes formatosn
- Utilizar herramientas de evaluación variadas y adaptadas a las capacidades del alumado. Tras cada sesión de
evaluación continua o de seguimiento y tras la evaluación final, los miembros del departamento llevarán a cabo un
análisis global de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Este análisis tomará como referencia el acta de la sesión anterior así como los documentos (Programas de
refuerzos, medidas específicas¿) que conforman la evaluación de cada alumno. Especial atención tendrá en este
análisis la eficacia del proceso de enseñanza y aprendizaje bajo la perspectiva DUA. 



4.  Materiales y recursos:             
A continuación, se establecen los recursos que se utilizarán para este curso:
- Recursos materiales:  podrémos disponer del siguiente material: colchonetas finas, balones de baloncesto,
balones de balonmano, balones de rugby, balones de futbol sala, balones de foam, balones medicinales, volantes
de bádminton, conta de voleibol, sticks de hockey, sticks de lacrosse, frisbees, indiacas de foam, espalderas,
bancos suecos, picas de plástico, conos grandes, conos chicos, aros, raquetas de bádminton, mesas y raquetas
de pingpong, combas, una colchoneta grande, petos de colores, un inflador, bates de beisbol,...
- Recursos espaciales: dos pistas polideportivas, una pista de baloncesto, un gimnasio.
- Recursos tecnológicos: 1 equipo de sonido, un proyector. Ordenadores y tablet.
- Recursos bibliográficos: Se potenciará el uso del cuaderno del alumnado, con distintos aspectos de lectura sobre
técnicas de determinados deportes, artículos interesantes sobre el contenido a tratar, aspectos sobre las
capacidades físicas básicas. 
Los materiales serán diversos y adaptados a las necesidades de la unidad didáctica integrada puesta en práctica.
Se llevarán a cabo materiales de autoconstrucción, potenciando el reciclaje.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones,
para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la
mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada
curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las
materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de
evaluación y calificación.

Inicialmente cabe destacar el carácter de la evaluación (Orden de 30 de Mayo de 2023). Esta será:
- Continua: Al estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del
alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas, y, en
consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que
le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
- Competencial: Mediante la evaluación de los criterios de evaluación, con el fin de adquirir las competencias
claves.
- Formativa: Proporciona la información que permite mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. Permite la autoevaluación, evaluación entre el alumnado y evaluación del alumnado al
proceso de enseñanza-aprendizaje.
- Integradora: Al tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo
- Diferenciadora: Se atenderá a las características individuales de cada alumno/a.
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- Objetiva.

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia.
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen.
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación están concretados en la programación didáctica
y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.
6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como a la superación de las competencias
específicas de las diferentes materias.
7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo
que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.
En la evaluación deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada
materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se
relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo.
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA.

ACTIVIDAD FÍSICA, SALUD Y SOCIEDAD

PROGRAMACIÓN DE LOS CONTENIDOS
2º BACHILLERATO.

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 1:EL GRUPO SOMOS TODOS.

Competencia Específica 3.
Resolver con seguridad, estabilidad y creatividad situaciones motrices variadas vinculadas a diferentes
manifestaciones deportivas, recreativas y creativas, consolidando su capacidad de aprendizaje individual y
compartido, fundamentadas sobre habilidades para la autorregulación emocional, la observación y el análisis, la
planificación y la comunicación.

Esta competencia  específica  se conecta con los siguientes  descriptores: CCL1,STEM2  CPSAA1.1,  ,  CPSAA1.2,
 CPSAA3, CD3,CD4

Criterio de Evaluación.

3.1.  Identificar, analizar, comprender y progresar en los factores clave que condicionan la intervención de los
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o situaciones motrices
variadas, identificando errores, proponiendo y aplicando soluciones a los mismos.
Saberes básicos: AFSS.2.C.1. AFSS.2.C.2. AFSS.2.C.4. AFSS.2.C.8.
3.2.Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, ajustándose a los objetivos y
resolviendo eficiente y creativamente los imprevistos, demostrando dominio de los patrones motores básicos y
progresando en la adquisición de habilidades específicas para cada contexto.
Saberes básicos: AFSS.2.C.6. AFSS.2.C.7.
3.3. Ser capaces de percibir los elementos clave, comprender las opciones de resolución y tomar decisiones
ajustadas en situaciones de cooperación-oposición, favoreciendo la resolución de estas, de forma exitosa,
adaptada y creativa, desde los distintos roles ofensivos y defensivos, así como en distintos momentos del ciclo del
juego.
Saberes básicos: AFSS.2.C.2. AFSS.2.C.3. AFSS.2.C.5. AFSS.2.C.6. AFSS.2.C.7.
Esta Competencia Específica es transversal, evaluándose en todas las situaciones de aprendizaje a lo largo del
curso. 
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UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 2: TEST Y JUEGOS COOPERATIVOS DE CONDICIÓN FÍSICA.
Competencia específica 2.

Experimentar y desarrollar competencias, además de la motriz, implicadas en los estudios y salidas profesionales
asociadas a la actividad física y el deporte, tales como dirección de grupos, organización de actividades,
observación de situaciones motoras, diseño de actividades creativas, de ocio y de enseñanzas deportivas para
dotar al alumnado de una visión global de las actividades motrices en los diferentes contextos que se pueda
encontrar en su futuro desempeño laboral.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1,CCL5, STEM5, CD2, CD3,
CPSAA2, CPSAA3.1,CPSAA3.2 , CE3.

Criterios de Evaluación.

1.5. Emplear de forma autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con el análisis, control y gestión
de la actividad física, incrementando la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la interrelación entre participantes
y respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la utilización y difusión de datos
personales.
Saberes básicos: AFSS.2.A.6. AFSS.2.A.7. AFSS.2.A.8.
2.1. Elaborar y aplicar instrumentos de observación cualitativa y cuantitativa a los diferentes contextos de actividad
física, evaluando los factores implicados en la consecución de los objetivos propuestos y aplicando criterios de
validez y fiabilidad.

Saberes básicos: AFSS.2.B.1. AFSS.2.B.2
2.2.  Diseñar, planificar y dirigir actividades individuales y colectivas de aprendizaje, recreación o
acondicionamiento físico, adaptado al grupo, observando las medidas de seguridad y cuidado de la salud
pertinentes y garantizando un tiempo de desempeño motor suficiente, así como la eficiencia en los procesos de
comunicación inicial y de feedback necesarios que incluirá tanto información técnica como motivacional.
Saberes básicos: AFSS.2.B.1. AFSS.2.B.3. AFSS.2.B.7.
2.3. Organizar y gestionar las acciones previas y posteriores a la ejecución de diferentes actividades colectivas de
actividad física, deportiva o expresiva, asegurando la disponibilidad de los recursos necesarios para la realización
de las actividades, preparando los espacios, los equipos y los materiales requeridos, ajustándose a los objetivos y
características de estas, proporcionando seguridad en su práctica, y promoviendo la participación.
Saberes básicos: AFSS.2.B.1. AFSS.2.B.2. AFSS.2.B.3. AFSS.2.B.4. AFSS.2.B.5.
UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 2: SALUD

Competencia Específica 1.
 Asentar, practicar y promover en su entorno próximo estilos de vida activos y saludables, planificando la actividad
física propia y de terceros, partiendo de una evaluación inicial con base a parámetros científicos asequibles de las
características fisiológicas y biométricas de los participantes, sus necesidades y motivaciones, así como de las
condiciones del contexto para incorporar estilos de vida saludables.

Esta competencia  específica se conecta con los siguientes  descriptores: STEM2,  STEM5, CD4,, CPSAA1.2,
CPSAA2, CPSAA5.

Criterios de Evaluación:

1.1Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma programas de actividad física dirigidos al
mantenimiento y mejora de la salud y calidad de vida, intentando incrementar el nivel inicial de las mismas,
teniendo en cuenta su estado de salud y su condición física, realizando una valoración ajustada de todos los
factores de rendimiento, temporizando adecuadamente las acciones, aplicando sistemas y métodos adecuados,
observando los principios de acondicionamiento físico e incluyendo elementos motivacionales.
Saberes básicos: AFSS.2.A.1. AFSS.2.A.2. AFSS.2.A.3. AFSS.2.A.5. AFSS.2.B.1.

1.2. Incorporar de forma consciente y autónoma en su actividad diaria, así como asesorar y orientar a terceros,
medidas específicas para la prevención de lesiones, la autorregulación y dosificación del esfuerzo, aspectos
saludables en la nutrición, conductas de riesgo para la salud, descanso adecuado, educación postural y ajustes
ergonómicos del movimiento, entendiendo su relación con la calidad de vida y la eficiencia en diferentes
desempeños deportivos y profesionales.
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Saberes básicos: AFSS.2.A.8. AFSS.2.A.9. AFSS.2.A.11. AFSS.2.A.12
1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de lesiones
antes, durante y después de la actividad física, así como la aplicación de primeros auxilios ante situaciones de
emergencia o accidente, que permitan y faciliten posteriores intervenciones asistenciales, todo ello identificando y
transmitiendo las posibles transferencias de estos conocimientos a todo tipo de situaciones habituales de ocio y
laborales.
Saberes básicos:AFSS.2.A.9. AFSS.2.A.11. AFSS.2.A.12.
1.4.  Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales, comportamientos e
informaciones falaces de diversas fuentes, contrarios a la salud física, mental o social, así como a los valores de
convivencia democrática y aplicando con autonomía e independencia criterios de validez, fiabilidad y objetividad.
Saberes básicos: AFSS.2.A.10. AFSS.2.A.11. AFSS.2.D.4.
1.5. Emplear de forma autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con el análisis, control y gestión
de la actividad física, incrementando la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la interrelación entre participantes
y respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la utilización y difusión de datos
personales.
Saberes básicos: AFSS.2.A.6. AFSS.2.A.7. AFSS.2.A.8.
2.1. Elaborar y aplicar instrumentos de observación cualitativa y cuantitativa a los diferentes contextos de actividad
física, evaluando los factores implicados en la consecución de los objetivos propuestos y aplicando criterios de
validez y fiabilidad.
Saberes básicos: AFSS.2.B.1. AFSS.2.B.2.


UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 3: DEPORTES ALTERNATIVOS Y MODIFICADOS.

Competencia Específica 2.

Adaptar autónomamente  las capacidades  físicas, perceptivo-motrices  y coordinativas así  como  las  habilidades
y  destrezas motrices específicas  de  algunas modalidades practicadas a  diferentes   situaciones con  distintos
niveles de  dificultad,   aplicando eficientemente  procesos de  percepción,  decisión y ejecución adecuados a  la
lógica interna de  las  mismas para resolver situaciones motrices vinculadas con  distintas actividades físicas
funcionales,    deportivas,   expresivas y  recreativas,   y  consolidar actitudes de superación, crecimiento y
resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1,CCL5, STEM5, CD2, CD3,
CPSAA2, CPSAA3.1,CPSAA3.2 , CE3.






Criterios de Evaluación.

1.5. Emplear de forma autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con el análisis, control y gestión
de la actividad física, incrementando la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la interrelación entre participantes
y respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la utilización y difusión de datos
personales.
Saberes básicos:AFSS.2.A.6. AFSS.2.A.7. AFSS.2.A.8.
2.1. Elaborar y aplicar instrumentos de observación cualitativa y cuantitativa a los diferentes contextos de actividad
física, evaluando los factores implicados en la consecución de los objetivos propuestos y aplicando criterios de
validez y fiabilidad.
Saberes básicos:AFSS.2.B.1. AFSS.2.B.2.
2.2.  Diseñar, planificar y dirigir actividades individuales y colectivas de aprendizaje, recreación o
acondicionamiento físico, adaptado al grupo, observando las medidas de seguridad y cuidado de la salud
pertinentes y garantizando un tiempo de desempeño motor suficiente, así como la eficiencia en los procesos de
comunicación inicial y de feedback necesarios que incluirá tanto información técnica como motivacional.
Saberes básicos: AFSS.2.B.1. AFSS.2.B.3. AFSS.2.B.7.
2.3.Organizar y gestionar las acciones previas y posteriores a la ejecución de diferentes actividades colectivas de
actividad física, deportiva o expresiva, asegurando la disponibilidad de los recursos necesarios para la realización
de las actividades, preparando los espacios, los equipos y los materiales requeridos, ajustándose a los objetivos y
características de estas, proporcionando seguridad en su práctica, y promoviendo la participación.
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Saberes básicos: AFSS.2.B.1. AFSS.2.B.2. AFSS.2.B.3. AFSS.2.B.4. AFSS.2.B.5.
4.3. Conocer, y comprender las características y organización del deporte adaptado, experimentando alguna de sus
modalidades mediante la autoconstrucción de espacios de práctica y materiales, según los medios disponibles,
siempre teniendo en cuenta las medidas de seguridad.
Saberes básicos:AFSS.2.D.1. AFSS.2.D.2. AFSS.2.D.3. AFSS.2.D.6.
4.4. Organizar, promover y gestionar actividades físicodeportivas, aplicando técnicas didácticas, organizadas con
base en criterios de igualdad y evitando las agrupaciones por niveles, mediante la propuesta creativa de reglas que
propicien la heterogeneidad de grupos y criterios múltiples de valoración.
Saberes básicos:AFSS.2.C.10. AFSS.2.D.7. AFSS.2.D.9.



 UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 4: DEPORTES REGLADOS.

Competencia Específica 4.
Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas que destaquen por su carácter mixto e inclusivo,
proponiendo alternativas creativas que favorezcan la implantación de hábitos de actividad física y deportiva que
superen las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes
y a las reglas sobre los resultados, para desarrollar procesos de autorregulación emocional y entendimiento social
en los diferentes espacios en los que se participa.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL5, STEM5, CPSAA3.1, CC2,
CC3, CE3..

Criterios de evaluación.
1.5. Emplear de forma autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con el análisis, control y gestión
de la actividad física, incrementando la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la interrelación entre participantes
y respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la utilización y difusión de datos
personales.
Saberes básicos:AFSS.2.A.6. AFSS.2.A.7. AFSS.2.A.8.
2.1. Elaborar y aplicar instrumentos de observación cualitativa y cuantitativa a los diferentes contextos de actividad
física, evaluando los factores implicados en la consecución de los objetivos propuestos y aplicando criterios de
validez y fiabilidad.
Saberes básicos::AFSS.2.B.1. AFSS.2.B.2.
4.1.Conocer y participar en actividades deportivas reconocidas de carácter mixto, además de organizar y promover
la adaptación de otras a este carácter, reconociendo su riqueza y demostrando valores de respeto y superación de
los estereotipos de género.
Saberes básicos: AFSS.2.D.2. AFSS.2.D.3. AFSS.2.D.5.



 UNIDAD DE PROGRAMACIÓN5: DEPORTES TRADICIONALES Y POPULARES.

Competencia Específica 4.
Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas que destaquen por su carácter mixto e inclusivo,
proponiendo alternativas creativas que favorezcan la implantación de hábitos de actividad física y deportiva que
superen las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes
y a las reglas sobre los resultados, para desarrollar procesos de autorregulación emocional y entendimiento social
en los diferentes espacios en los que se participa.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL5, STEM5, CPSAA3.1, CC2,
CC3, CE3..


Criterios de evaluación.
1.5. Emplear de forma autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con el análisis, control y gestión
de la actividad física, incrementando la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la interrelación entre participantes
y respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la utilización y difusión de datos
personales.
Saberes básicos:AFSS.2.A.6. AFSS.2.A.7. AFSS.2.A.8.
2.1. Elaborar y aplicar instrumentos de observación cualitativa y cuantitativa a los diferentes contextos de actividad
física, evaluando los factores implicados en la consecución de los objetivos propuestos y aplicando criterios de
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validez y fiabilidad.
Saberes básicos::AFSS.2.B.1. AFSS.2.B.2.
4.1.Conocer y participar en actividades deportivas reconocidas de carácter mixto, además de organizar y promover
la adaptación de otras a este carácter, reconociendo su riqueza y demostrando valores de respeto y superación de
los estereotipos de género.
Saberes básicos: AFSS.2.D.2. AFSS.2.D.3. AFSS.2.D.5.

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 6: SEVILLANAS Y OTROS BAILES.

Competencia Específica 4.
Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas que destaquen por su carácter mixto e inclusivo,
proponiendo alternativas creativas que favorezcan la implantación de hábitos de actividad física y deportiva que
superen las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes
y a las reglas sobre los resultados, para desarrollar procesos de autorregulación emocional y entendimiento social
en los diferentes espacios en los que se participa.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL5, STEM5, CPSAA3.1, CC2,
CC3, CE3..

Criterios de evaluación.
1.5. Emplear de forma autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con el análisis, control y gestión
de la actividad física, incrementando la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la interrelación entre participantes
y respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la utilización y difusión de datos
personales.
Saberes básicos:AFSS.2.A.6. AFSS.2.A.7. AFSS.2.A.8.
2.1. Elaborar y aplicar instrumentos de observación cualitativa y cuantitativa a los diferentes contextos de actividad
física, evaluando los factores implicados en la consecución de los objetivos propuestos y aplicando criterios de
validez y fiabilidad.
Saberes básicos::AFSS.2.B.1. AFSS.2.B.2.
4.1.Conocer y participar en actividades deportivas reconocidas de carácter mixto, además de organizar y promover
la adaptación de otras a este carácter, reconociendo su riqueza y demostrando valores de respeto y superación de
los estereotipos de género.
Saberes básicos: AFSS.2.D.2. AFSS.2.D.3. AFSS.2.D.5.
5.3. Conocer, comparar y analizar las diferencias entre las manifestaciones representativas de la cultura motriz de
diferentes zonas y culturas del mundo y de España.
Saberes básicos:AFSS.2.D.5. AFSS.2.D.6. AFSS.2.D.7
5.4. Identificar, recopilar, conocer, participar, practicar y difundir aquellas actividades físicas propias de la cultura
motriz andaluza.
Saberes básicos:AFSS.2.D.7. AFSS.2.D.8.

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 7: ACROSPORT .
Competencia específica 5.
Investigar, descubrir y analizar críticamente las influencias sociales, políticas y económicas que conforman las
distintas manifestaciones de la cultura motriz, incluida la cultura andaluza, así como sus mecanismos de arraigo
social y transmisión de valores, adoptando una postura ética y proactiva en la defensa y fomento de valores
democráticos de inclusión, respeto a las normas y a los demás, rechazo a la violencia y a la discriminación y a
aquellos tópicos o estereotipos perjudiciales para la salud para favorecer un desarrollo integral tanto individual
como social.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CCL5, CD1, CPSAA4, CC1,
CC2, CCEC1, CCEC2, CCEC4.

Criterios de evaluación.
1.5. Emplear de forma autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con el análisis, control y gestión
de la actividad física, incrementando la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la interrelación entre participantes
y respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la utilización y difusión de datos
personales.
Saberes básicos:AFSS.2.A.6. AFSS.2.A.7. AFSS.2.A.8.
2.1. Elaborar y aplicar instrumentos de observación cualitativa y cuantitativa a los diferentes contextos de actividad
física, evaluando los factores implicados en la consecución de los objetivos propuestos y aplicando criterios de
validez y fiabilidad.
Saberes básicos::AFSS.2.B.1. AFSS.2.B.2.
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5.2. Aplicar técnicas y métodos de investigación social para valorar la implantación e influencia de la cultura motriz
en su entorno cercano, rechazando aquellos componentes contrarios a los valores de una sociedad abierta,
inclusiva, diversa e igualitaria, y aquellos perjudiciales para la salud.
Saberes básicos:AFSS.2.D.4. AFSS.2.D.9.

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 8: ACTIVIDADES EN EL MEDIO SOCIAL.

Competencia Específica 6
Organizar, desarrollar y promover acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y el deporte
en el medio natural y urbano, integrándose en ella, asumiendo responsabilidades en la seguridad de las prácticas,
optimizando los recursos próximos, y contribuyendo al cuidado y mantenimiento del entorno para impulsar acciones
que fomenten un desarrollo sostenible.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM5, CD2, CPSAA2, CPSAA3.2, CC4,
CE1, CE2, CE3.

Criterios de evaluación.
6.1. Analizar, diseñar, planificar y ofertar proyectos de colaboración con asociaciones u organismos de su entorno,
teniendo como base la actividad física, promoviendo hábitos de vida saludable y la inclusión social de diferentes
colectivos.
Saberes básicos:AFSS.2.D.7. AFSS.2.D.8.
6.2. Diseñar, planificar, promover y organizar proyectos de actividad física en el entorno urbano o natural,
optimizando los recursos, garantizando la seguridad, incluyendo elementos culturales propios de ese entorno, y
realizando acciones que contribuyan a su cuidado y mantenimiento.
Saberes básicos::AFSS.2.E.1. AFSS.2.E.2. AFSS.2.E.5. AFSS.2.E.6.
6.3. Diseñar cooperativamente un proyecto de empresa relacionada con la actividad física o deportiva,
contemplando todos los elementos necesarios: análisis DAFO, recursos financieros y humanos, trámites
administrativos y estrategias de promoción..
Saberes básicos: AFSS.2.B.2. AFSS.2.E.3. AFSS.2.E.4.

Temporalización por evaluaciones:

1ª EVALUACIÓN
1. "EL GRUPO SOMOS TODOS". 4 sesiones. Los juegos cooperativos generan un buen ambiente de trabajo. 
2. "TEST Y JUEGOS COOPERATIVOS DE CONDICIÓN FÍSICA". 10 sesiones. 
3. "SALUD" 6 sesiones. 
2ª EVALUACIÓN
4. "DEPORTES ALTERNATIVOS Y MODIFICADOS ". 12 sesiones. 
5. "DEPORTES TRADICIONALES Y POPULARES". 4 sesiones. 
6 " DEPORTES REGLADOS". 14 sesiones. 
3ª EVALUACIÓN
7. "SEVILLANAS Y OTROS BAILES". 5 sesiones. 
8. "ACROSPORT¿. 6 sesiones. 
9. "ACTIVIDADES EN EL MEDIO SACIAL". 6 sesiones.  

PRUEBA PARA LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA: Se evaluará
 
    ¿ PRÁCTICA: 
a)Examen de dominio de los gestos técnicos básicos de las actividades deportivas y artísticas  que se impartieron
en el curso o  de las que tuviera que superar. 
b) Tarea por escrito: Ejercicios para la mejora de un rango de movimiento muscular deficitario/ Técnica correcta de
distintos ejercicios multiarticulares/ Programación de entrenamiento de cinco días a la semana atendiendo a la
carga de entrenamiento (series, repeticiones y descanso entre series), trabajo de toda la musculatura y descanso
de 48 horas para volver a trabajar una musculatura ya trabajada.

Es necesario realizar periódicamente una revisión y seguimiento de nuestra programación y de la actividad
docente, con el objetivo de detectar posibles desviaciones y realizar de forma coordinada y en cualquier momento
del proceso de enseñanza aprendizaje, las acciones necesarias, que den respuestas y soluciones a estas. Este
Departamento entiende, que la programación debe ser, un proceso abierto y no inmutable de curso a curso.
Durante las reuniones de departamento y sobre todo en la mitad del trimestre se realizará un seguimiento del
desarrollo de la programación. En caso de que la evaluación de la propia programación lo aconseje, se
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establecerán modificaciones en la misma para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje.
Al mismo tiempo, se aunarán criterios sobre el desarrollo de las actividades a realizar, se elaborarán materiales si
hiciera falta, etc. Se analizará la coordinación entre los distintos profesores para mantener un desarrollo similar del
currículo. El análisis de los resultados y la puesta en común de los recursos de cada docente son también
elementos fundamentales en las reuniones del departamento.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Torneo de padel. Segundo trimestre.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
AFSS.2.1.Asentar, practicar y promover en su entorno próximo estilos de vida activos y saludables, planificando
la actividad física propia y de terceros, partiendo de una evaluación inicial con base a parámetros científicos
asequibles de las características fisiológicas y biométricas de los participantes, sus necesidades y motivaciones,
así como de las condiciones del contexto para incorporar estilos de vida saludables.
AFSS.2.2.Experimentar y desarrollar competencias, además de la motriz, implicadas en los estudios y salidas
profesionales asociadas a la actividad física y el deporte, tales como dirección de grupos, organización de
actividades, observación de situaciones motoras, diseño de actividades creativas, de ocio y de enseñanzas
deportivas para dotar al alumnado de una visión global de las actividades motrices en los diferentes contextos
que se pueda encontrar en su futuro desempeño laboral.
AFSS.2.3.Resolver con seguridad, estabilidad y creatividad situaciones motrices variadas vinculadas a diferentes
manifestaciones deportivas, recreativas y creativas, consolidando su capacidad de aprendizaje individual y
compartido, fundamentadas sobre habilidades para la autorregulación emocional, la observación y el análisis, la
planificación y la comunicación.
AFSS.2.4.Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas que destaquen por su carácter mixto e
inclusivo, proponiendo alternativas creativas que favorezcan la implantación de hábitos de actividad física y
deportiva que superen las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia
los participantes y a las reglas sobre los resultados, para desarrollar procesos de autorregulación emocional y
entendimiento social en los diferentes espacios en los que se participa.
AFSS.2.5.Investigar, descubrir y analizar críticamente las influencias sociales, políticas y económicas que
conforman las distintas manifestaciones de la cultura motriz, incluida la cultura andaluza, así como sus
mecanismos de arraigo social y transmisión de valores, adoptando una postura ética y proactiva en la defensa y
fomento de valores democráticos de inclusión, respeto a las normas y a los demás, rechazo a la violencia y a la
discriminación y a aquellos tópicos o estereotipos perjudiciales para la salud para favorecer un desarrollo integral
tanto individual como social.
AFSS.2.6.Organizar, desarrollar y promover acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y
el deporte en el medio natural y urbano, integrándose en ella, asumiendo responsabilidades en la seguridad de
las prácticas, optimizando los recursos próximos, y contribuyendo al cuidado y mantenimiento del entornopara
impulsar acciones que fomenten un desarrollo sostenible.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: AFSS.2.1.Asentar, practicar y promover en su entorno próximo estilos de vida 
activos y saludables, planificando la actividad física propia y de terceros, partiendo de una evaluación 
inicial con base a parámetros científicos asequibles de las características fisiológicas y biométricas de los
participantes, sus necesidades y motivaciones, así como de las condiciones del contexto para incorporar 
estilos de vida saludables.

Competencia específica: AFSS.2.2.Experimentar y desarrollar competencias, además de la motriz, 
implicadas en los estudios y salidas profesionales asociadas a la actividad física y el deporte, tales como 
dirección de grupos, organización de actividades, observación de situaciones motoras, diseño de 
actividades creativas, de ocio y de enseñanzas deportivas para dotar al alumnado de una visión global de 
las actividades motrices en los diferentes contextos que se pueda encontrar en su futuro desempeño 
laboral.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

AFSS.2.1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma programas de actividad física dirigidos
al mantenimiento y mejora de la salud y calidad de vida, intentando incrementar el nivel inicial de las mismas,
teniendo en cuenta su estado de salud y su condición física, realizando una valoración ajustada de todos los
factores de rendimiento, temporizando adecuadamente las acciones aplicando sistemas y métodos adecuados,
observando los principios de acondicionamiento físico e incluyendo elementos motivacionales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.1.2. Incorporar de forma consciente y autónoma en su actividad diaria, así como asesorar y orientar a
terceros, medidas específicas para la prevención de lesiones, la autorregulación y dosificación del esfuerzo,
aspectos saludables en la nutrición, conductas de riesgo para la salud, descanso adecuado, educación postural y
ajustes ergonómicos del movimiento, entendiendo su relación con la calidad de vida y la eficiencia en diferentes
desempeños deportivos y profesionales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de
lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como la aplicación de primeros auxilios ante
situaciones de emergencia o accidente, que permitan y faciliten posteriores intervenciones asistenciales, todo ello
identificando y transmitiendo las posibles transferencias de estos conocimientos a todo tipo de situaciones
habituales de ocio y laborales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales,
comportamientos e informaciones falaces de diversas fuentes, contrarios a la salud física, mental o social, así
como a los valores de convivencia democrática y aplicando con autonomía e independencia criterios de validez,
fiabilidad y objetividad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.1.5. Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con el análisis,
control y gestión de la actividad física, incrementando la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la interrelación
entre participantes y respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la utilización y
difusión de datos personales .
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

AFSS.2.2.1. Elaborar y aplicar instrumentos de observación cualitativa y cuantitativa a los diferentes contextos de
actividad física, evaluando los factores implicados en la consecución de los objetivos propuestos y aplicando
criterios de validez y fiabilidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.2.2. Diseñar, planificar y dirigir actividades individuales y colectivas de aprendizaje, recreación o
acondicionamiento físico, adaptado al grupo, observando las medidas de seguridad y cuidado de la salud
pertinentes y garantizando un tiempo de desempeño motor suficiente, así como la eficiencia en los procesos de
comunicación inicial y de feedback necesarios que incluirá tanto la información técnica como motivacional.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.2.3. Organizar y gestionar las acciones previas y posteriores a la ejecución de diferentes actividades
colectiva de actividad física, deportiva o expresiva, asegurando la disponibilidad de los recursos necesarios para
la realización de las actividades, preparando los espacios, los equipos y los materiales requeridos, ajustándose a
los objetivos y características de estas, proporcionando seguridad en su práctica, y promoviendo la participación.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.2.4. Participar y vivenciar las actividades físicas, deportivas o expresivas que se planteen desde los
diferentes roles implicados; participante, espectador, organizador, árbitro o dinamizador, y reflexionar sobre la
experiencia, comunicándose con respeto, trabajando en grupo y comprendiendo las diferentes visiones y



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
07

23
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

4 
20

:0
0:

56

23Pág.: de

I.E.S. Carlos Haya

27

Competencia específica: AFSS.2.3.Resolver con seguridad, estabilidad y creatividad situaciones motrices 
variadas vinculadas a diferentes manifestaciones deportivas, recreativas y creativas, consolidando su 
capacidad de aprendizaje individual y compartido, fundamentadas sobre habilidades para la 
autorregulación emocional, la observación y el análisis, la planificación y la comunicación.

Competencia específica: AFSS.2.4.Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas que 
destaquen por su carácter mixto e inclusivo, proponiendo alternativas creativas que favorezcan la 
implantación de hábitos de actividad física y deportiva que superen las diferencias culturales, sociales, de 
género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, 
para desarrollar procesos de autorregulación emocional y entendimiento social en los diferentes espacios 
en los que se participa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

experiencias propias y de los demás.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.2.5. Incorporar el uso de aplicaciones y dispositivos digitales a las diferentes fases del proceso: diseño y
planificación, evaluación y comunicación, de las diferentes actividades en contextos variados.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

AFSS.2.3.1. Identificar, analizar, comprender y progresar en los factores clave que condicionan la intervención de
los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o situaciones
motrices variadas, identificando errores, proponiendo y aplicando soluciones a los mismos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.3.2. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, ajustándose a los
objetivos y resolviendo eficiente y creativamente los imprevistos, demostrando dominio de los patrones motores
básicos y progresando en la adquisición de habilidades específicas para cada contexto.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.3.3. Ser capaz de percibir los elementos clave, comprender las opciones de resolución y tomar
decisiones ajustadas en situaciones de cooperación-oposición, favoreciendo la resolución de estas, de forma
exitosa, adaptativa y creativa, desde los distintos roles ofensivos y defensivos, así como en distintos momentos
del ciclo del juego.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.3.4. Aplicar proyectos motores en la creación de composiciones individuales y colectivas, con y sin base
musical, de manera coordinada y creativa, utilizando el movimiento como elemento expresivo y optimizando los
recursos disponibles.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.3.5. Comprender y analizar proyectos motores, propios y de los otros, siendo capaces de gestionar
autónomamente cualquier imprevisto y realizar ajustes eficientes y creativos, a partir de las informaciones propias
o compartidas, gracias a la capacidad de resiliencia, su motivación, el análisis y la utilización de la información
disponible.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

AFSS.2.4.1. Conocer y participar en actividades deportivas reconocidas de carácter mixto, además de organizar
y promover la adaptación de otras a este carácter, reconociendo su riqueza y demostrando valores de respeto y
superación de los estereotipos de género.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.4.2. Organizar, promover y participar en actividades físicas inclusivas, desde el conocimiento de los
diferentes tipos de discapacidad, adaptándose a los requerimientos físicos, psíquicos y sociales, realizando
adaptaciones creativas de las reglas y los materiales, estableciendo los medios y ayudas técnicas específicas
que facilitan la realización de las actividades y posibilitando la inclusión desde el respeto y la empatía.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.4.3. Conocer, y comprender las características y organización del deporte adaptado, experimentando
alguna de sus modalidades mediante la autoconstrucción de espacios de práctica y materiales, según los medios
disponibles, siempre teniendo en cuenta las medidas de seguridad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.4.4. Organizar, promover y gestionar actividades físico-deportivas, aplicando técnicas didácticas,
organizadas con base en criterios de desigualdad y evitando las agrupaciones por niveles, mediante la propuesta
creativa de reglas que propicien la heterogeneidad de grupos y criterios múltiples de valoración.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
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Competencia específica: AFSS.2.5.Investigar, descubrir y analizar críticamente las influencias sociales, 
políticas y económicas que conforman las distintas manifestaciones de la cultura motriz, incluida la 
cultura andaluza, así como sus mecanismos de arraigo social y transmisión de valores, adoptando una 
postura ética y proactiva en la defensa y fomento de valores democráticos de inclusión, respeto a las 
normas y a los demás, rechazo a la violencia y a la discriminación y a aquellos tópicos o estereotipos 
perjudiciales para la salud para favorecer un desarrollo integral tanto individual como social.

Competencia específica: AFSS.2.6.Organizar, desarrollar y promover acciones de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física y el deporte en el medio natural y urbano, integrándose en ella, asumiendo 
responsabilidades en la seguridad de las prácticas, optimizando los recursos próximos, y contribuyendo 
al cuidado y mantenimiento del entornopara impulsar acciones que fomenten un desarrollo sostenible.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

AFSS.2.5.1. Comprender, contextualizar y analizar desde una postura crítica la influencia cultural y social, sus
relaciones con los medios de comunicación y los intereses económicos y políticos, de las manifestaciones
motrices más relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su evolución hasta la actualidad y
rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e
igualitaria y aquellos perjudiciales para la salud.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.5.2. Aplicar técnicas y métodos de investigación social para valorar la implantación e influencia de la
cultura motriz en su entorno cercano, rechazando aquellos componentes contrarios a los valores de una sociedad
abierta, inclusiva, diversa e igualitaria, y aquellos perjudiciales para la salud.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.5.3.Conocer, comparar y analizar las diferencias entre las manifestaciones representativas de la cultura
motriz de diferentes zonas y culturas del mundo y de España.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.5.4. Identificar, recopilar, conocer, participar, practicar y difundir aquellas actividades físicas propias de la
cultura motriz andaluza.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

AFSS.2.6.1. Analizar, diseñar, planificar y ofertar proyectos de colaboración con asociaciones u organismos de
su entorno, teniendo como base la actividad física, promoviendo hábitos de vida saludable y la inclusión social de
diferentes colectivos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.6.2. Diseñar, planificar, promover y organizar proyectos de actividad física en el entorno urbano o natural,
optimizando los recursos, garantizando la seguridad, incluyendo elementos culturales propios de ese entorno, y
realizando acciones que contribuyan a su cuidado y mantenimiento.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
AFSS.2.6.3. Diseñar cooperativamente un proyecto de empresa relacionada con la actividad física o deportiva,
contemplando todos los elementos necesarios: análisis DAFO, recursos financieros y humanos, trámites
administrativos y estrategias de promoción.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

A. Vida activa y saludable.
1. Programación de la actividad física orientada a la salud, atendiendo a frecuencia, volumen, intensidad, recuperación y tipo de
actividad en función de los objetivos y de las necesidades y características individuales. Orientación de los programas hacia el 
logro de objetivos específicos.

2. Beneficios de la práctica de una actividad física regular y valoración de su incidencia en la salud física, social y mental.

3. Evaluación de las capacidades físicas y coordinativas como requisito previo a la planificación: técnicas, estrategias y 
herramientas de medida.

4. Exigencias específicas, condicionales y coordinativas de los distintos tipos de actividad física y deportiva.

5. Sistemas y métodos de entrenamiento de las capacidades físicas y coordinativas, características de las actividades físicas 
según el objetivo de mejora y su relación con la salud.

6. Control de los parámetros de carga, evaluación de su efecto y mecanismos de reorientación. Aplicación de los principios del 
entrenamiento en los métodos de mejora de las capacidades físicas básicas.

7. Aplicaciones y dispositivos digitales para la evaluación y planificación de programas de actividad física y de factores 
asociados como la nutrición, el descanso y los parámetros biométricos.

12.  Sáberes básicos:
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B. Organización y gestión de la actividad física.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

D. Actividad física y sociedad.

8. Nutrición en la vida diaria y en la actividad física de forma específica. Relación ingesta y gasto calórico. Diseño de dietas 
saludables. Análisis de productos alimenticios: valor alimenticio y energético.

9. Corrección de problemas posturales, ajuste ergonómico de las actividades, lesiones más comunes en la práctica de 
actividades física.

10. Orientaciones profesionales vinculadas a la programación y dirección de la actividad física y la salud. Centros de estudio en
la comunidad andaluza: ubicación, currículo y acceso.

11. Factores de riesgo en las actividades físicas, medidas de prevención, análisis de la ejecución de los ejercicios y actuación 
ante lesiones y accidentes deportivos. Medidas preventivas y compensatorias del entrenamiento físico. Hábitos saludables. 
Protocolos de seguridad en los diferentes tipos de actividad.

12. Actuaciones críticas ante accidentes. Primeros auxilios. Desplazamientos y transporte de accidentados. Reanimación 
mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo de reanimación cardiopulmonar (RCP). Técnicas
específicas e indicios de accidentes cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus, y similares). Contenido básico 
del kit de asistencia (botiquín).

1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: material necesario, instalaciones, 
características del grupo al que se dirige, objetivos de la preparación, actividades, seguridad, etc. Herramientas de los medios 
tecnológicos que están a su disposición para la gestión de la actividad física.

2. Modelos de creación y gestión de empresas relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la realidad cercana. 
Empresas referentes en Andalucía.

3. Selección responsable y sostenible de material deportivo. Reutilización del material disponible. Construcción de material 
deportivo alternativo y reciclado. Medidas de adecuación de instalaciones y materiales para una práctica físico-deportiva 
inclusiva.

4. Profesiones vinculadas a la gestión organizativa de eventos, programas, escuelas, asociaciones, federaciones y clubes 
deportivos.

5. Regulación normativa para la organización de actividades físicas: responsabilidades, seguros y autorizaciones.

6. Organización, gestión y dinamización de actividades colectivas en diferentes contextos de práctica.

7. Dirección de grupos deportivos, garantizando la participación, el aprendizaje, la seguridad, la diversión y la interacción social 
de sus componentes.

1. Observación y evaluación de las situaciones motrices variadas, sus factores condicionales, técnicos, de participación y de 
resolución táctica individual y colectiva: técnicas, estrategias y herramientas de medida.

2. Aplicaciones y dispositivos para la observación de elementos técnicos y tácticos en situaciones motrices variadas que 
permitan el análisis de los resultados.

3. Habilidades para la resolución de problemas tácticos, utilizando los recursos adecuados y mejorando la toma de decisiones.

4. Resolución de situaciones motrices variadas, ajustando eficientemente los componentes de la motricidad en actividades 
individuales. Secuencias de aprendizaje de habilidades específicas de distintos deportes individuales que incluyan todos los 
patrones motrices básicos.

5. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las actividades de oposición, sin o con contacto 
corporal, y con el uso o no de implementos.

6. Resolución de actividades cooperativas, su análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito.
Tipos de feedback.

7. Resolución de problemas tácticos en situaciones de cooperación-oposición, desde distintos roles, ajustados a la estrategia 
colectiva planteada en las diferentes fases del ciclo del juego.

8. Mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, que permitan el ajuste y modificación de la propia intervención para 
resolver situaciones motrices adecuadamente respecto a sí mismo, a móviles e implementos, a los participantes y al espacio en
el que se desenvuelve la práctica según el objetivo planteado.

9. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades físicas que respondan a sus intereses, 
considerando la inclusión de deportes individuales y colectivos y la realización de actividades expresivas y en el medio natural.

10. Elaboración de montajes individuales y colectivos, con o sin base musical.

1. Distintas perspectivas del deporte para todos, escolar, de base, competitivo, profesional, etc.

2. Análisis crítico de la actividad física y el deporte en los medios de comunicación.

3. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices, tales como, comportamientos 
violentos, discriminación por cuestiones de género, competencia motriz y actitudes xenófobas, racistas o sexistas.

4. Hábitos y estereotipos sociales que inciden en la calidad de vida, condición física y salud, así como en la convivencia 
democrática.
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E. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

5. Biografías de personalidades relevantes del mundo del deporte y la actividad física, a nivel mundial, español y andaluz. La 
mujer en el deporte: situación actual, evolución histórica de su acceso y participación, biografías de mujeres deportistas 
relevantes.

6. Historia y evolución de las competiciones deportivas: los Juegos Olímpicos y Paralímpicos.

7. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, preservación y factores 
condicionantes.

8. Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte y en el ámbito artístico-expresivo a nivel mundial, nacional y 
andaluz.

9. La cultura motriz en manifestaciones con intencionalidad estética o expresiva.

10. Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. Mercado, consumismo y deporte. Marketing 
del deporte. Ámbito profesional-laboral: profesiones que rodean al deporte en ámbitos como docencia, gestión, rendimiento o 
recreación.

1. Fomento del desplazamiento activo y sostenible en actividades cotidianas.

2. Análisis de las posibilidades del entorno urbano y natural para la práctica de actividad física: equipamientos, usos y 
necesidades. Adecuación de espacios y ofertas de actividades en el entorno local y de Andalucía.

3. Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la motricidad, por ejemplo, el uso deportivo y la 
accesibilidad. Adecuación a la normativa europea, estatal y andaluza.

4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia actuación y de la del grupo. Factores y 
elementos de riesgo durante la realización de actividades que requieren atención o esfuerzo. Materiales y equipamientos: su 
uso según las especificaciones técnicas de los mismos.

5. Cuidado, adecuación y uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad física. 
Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad.

6. Proyectos de actividad física y deportiva en el entorno natural y urbano.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


